
RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VERGARA CUNDINAMARCA 

 
Vergara Cundinamarca, septiembre siete (7) de dos mil veintitrés (2023). 
 
RADICACIÓN:   25-862-40-89-001-2023-00106-00 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 
DEMANDADA: HECTOR FABIAN CHIMBI MURILLO 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado DISPONE: 
 
1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1.1. CUMPLIR el numeral 2º del artículo 82 del CGP en cuanto al nombre y domicilio del 
representante legal del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., cuya representación se 
debe acreditar como lo exige el numeral 2º del artículo 84, con un certificado reciente. El 
aportado data del 10 de abril de 2023. 
 
1.2. APORTAR poder general otorgado por el representante legal del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A al Dr. EDGAR ANDRES SOLANO SUAREZ, quien en su calidad de 

Profesional Senior de Alistamiento de Cobro Jurídico Regional Bogotá, confirió poder a la 

Dra. JENNY STELLA ARBOLEDA HUERTAS. 

 
1.3. CUMPLIR el numeral 5º del artículo 82 del CGP complementando y aclarando los 
hechos que le sirven de fundamentos a las pretensiones. (1) Respecto del pagare 

031786100006788 no se indicó el valor, fecha del monto desembolsado y día del 

vencimiento; y, (2) del pagare 031786100007155 tampoco se señaló el valor, fecha 

del monto desembolsado y día del vencimiento; y en el hecho 12 de la demanda 
se indicó que el demandado se obligó a pagar el crédito allí incorporado en diecisiete (17) 

cuotas, plazo este que no coincide con el de la tabla de amortización vista a folio 25 del 
cuaderno principal del expediente digital, donde se muestra que el plazo fue de 108 meses. 
 
1.4. CUMPLIR el numeral 10º del artículo 82 del CGP indicando el lugar, la dirección física 
y electrónica que tengan o estén obligaos a llevar, donde el representante legal del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A recibirá notificaciones personales los hechos. 
 
2. INTEGRAR la solicitud en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que los anexos 

hacen parte integral de la misma. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 
JUEZ 
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